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11. Autoridades y Personal
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,NOMBRAMIENTOS, SITUf\CIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO I
DECRETO,2908I1971, de 3 de diciembre, por el que
se dispone que .durante la Gusencia del Ministro
de Industria se encargu. del ~sp4Cho .de BU Dd
partamento el Ministro de ObJ'CJ8' Públicas.

Vengo en disponer que durante la ausel1~ del Ministro da
Industria, don José Maria Ló:¡jez de. Letona Y Núdez' del Pino.•
con motivo de su viaje·al extrantero. y hasta su regreso, se
encargue del DespaCho dé' sU ~ento el Ministro de
Obras Públicas, don Gonzalo ~ern6nde2; de: la, Mora , Mon.

Asf lo dispongo pare! presente Decreto. dado en 'Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta, y uno.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de a de diciembre de 1971 por la que se
dispone el· ce$e, a petición propia. de don Tomás
Galán ArgÜBUo como Director del Instituto de Des
arrollo Económico.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están cOl).fe·
ridas,

Vengo en cesar en el cargo de Director del Instituto de Des
arrollo Económico. a petición propia, a don Tomás Galán Ar
güello, agradeciéndole los servicios prestados.

.Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 2 de diciembre de 1971.

CAItREItO

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública {Centro de Formación y Perfeccionamiento de Fun
cionarios Públicos).

CARREItO

Ilmo. Sr. Direc~or general de 1"romoción de Sahara. ,

ORDEN de 30 de noviembre de 1971 por la- que se
nombra porconcur80 a don Juan Casas MotUla
Inspector de Bnsetla1U4 P~ria de los Servicios
de Enseñanm que B. mencionan.

nustrísimo seilar: Como resultado del concurso publicado
en el ~Boletín Oficial del EstadQ20 de 19 de octubre pasado
pa~ la provisión de la. plaza de. Inspector de Enseñanza Pri
mana, vacante en los Servicios de Enseftanza de ·la Pro
vincia de Sabara,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad. con la
propuesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir la
misma al, funcionario del Cuerpo de Inspectores de EnseAan'l-8
Primaria don Juan Casas Mot.f.lla-A14EC529 , que percibirá su
sueldo. y demás remunerac10ues re¡lamentarias ·.de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1971.

ORDEN de 3 de naviembre de 1911 por la que se
clasifica oora ocupar dt1BtinM de ArimBro cla.e en
la Agrupación Temporal MiU,"" para. ServicWs Ci
viles a los Teniente. del Cuerpo de PolicÚJ Armada
que S6 mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado 'en el
párrafo segundo del artículo 11 de la LeY de 15 de julio de
1952 (.Boletín Oficial del Estádoo _ 1118) Y la 195/1983,
de 28 de diciembre (~Boletín'Oficial def .....Q- número 313)
y apartado al del articulo tercero de: la Onlea de 7 de enero
de 111M (.Boletln Oficial del Estado« nUmero 81. por haller
sido promovidos ,al empleo de Tm1ieDte. quedanclaslflcados
para solicitar destinos de primera c_ loa.Oflpiales 'del Cuer
po de la Pollcia Armada aspirantes • In,....., en la AgrupacIón
Temporal Militar para Servicios Civi1es, que a continuación
se relacionan:

D. Justo Alcalde González.
D. José Fernández Queve4o.

Lo digo e. VV. EE. pare. su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso

Me4rld, 3 de noviembre de lm.-p. D., el General Presi
dente de la Junta CaUfie&dora de Aspirantes a Destinos Ci
viles, JoSé López-Barrón Cerrutl.

Excmos. Sres. Ministros ..•

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de a de diciembre,' de 1971 por la que se
nombra Director del Instituto de Desarrollo Econó
mico a don José Ramón Alvarez Rendueles.

IlmO. Sr.: En uso de las atribuciones que me, están confe-
ridas. ~

Vengo en nombrar DirectQr del Instituto de Desarrollo Eco
nómico a don José RanJ-ón Alvarez itendueles.

Lo que comunico a V. l.' para su conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde a V. l.
Madrid. 2 de diciembre de 1971.

, CAItItEItO

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública (Centro de Formación y Perfeccionamiento de Fun
cionarios Públicos).

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de ,28 de noviembre de 1971 por la que se
dispone cese don Alberto Cerrolaza Asenjo en el
cargo de COn8Bjeropermanente del Consejo Supe
rior de Transportes Terrestres.

Ilmo. Sr.: En atención al deseo expuesto por don Alberto
Cerr~laza Asenio de ser relevado de su cargo, de Consejero
permanente del Consejo Superior de Transportes" Terrestres,
para el que fué designado. por Orden de 31 de· enero de 1968,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Alberto
Cerrolaza Asenlo cese' eh el cargo de Consejero permanente
del Consejo Superior de Transportes T-errestres, agradeciéndole
los serviciosprestadris enél.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. 1.
Madrid, 26 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo G6mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Transportes Te
rreatres.

ORDEN de 26 de noviembre de 1971 por la que se
nombra Conseiero permanente del Consejo Supe·
rior de Transportes Terrestres a don Benito Mar~

iínez·Echevarria y Ortega.

pmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el apartado
qUmto del párrafo tercero del articulo tercero del Decreto nú..
mero 3750/1963. de 26' de diciembre, de organización del Con-
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sejo Superior de Transportes Terrestres, según la redacción que
le dió el Decreto 913/1969, de 8 de mayo, y hadendo uso de
la facultad que on él se establece para designar hasta seis
Vocales que tendrán el carácter de Consejeros permanentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal de libre
designación de este Departamento. con carácter ~ de Consejero
permanente del Consejo Superior de Transportes Terrestres,
a don Benito Martínez-Echevarría y Ortega, envacant.e exis
tente por cese de don Alberto Cerrolaza Asenjo.

Lo que diga a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 26 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo GÓmez-Aceho.

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Transportes Te
rrestres,

MINISTERIO
DE' EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de octubre de 1971 por la que
dispone el cese de don Francisco CabeZd López, Pro
fesor udjunto de ",Formación Política.. de la Facul
tad de Ciencias Económicas de Málaga de la Univer~

sidad de Granada.

Ilmo. Sr.: A propuesta 'de la Vicesecretaría General del Movi~
miento, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/1971.
de 17 de febrero,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese, con efectos
económicos y administrativos de 30 de septiembre próximo pasa~

do, de don Francisco Cabeza López como Profesor adjunto de
«Formación Política.. de la Facultad da Ciencias Económicas
de Málaga de la Universidad de Granada.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1971.-P. D., el Director general

- de Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Se Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 18 de noviembre de 1971 por la que se
dispone que el Magistrado de Trabajo número 2,
de León, don José Malpartida Morano. pase desti
nado a la Magistratura de Trabajo de Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Magistrado de Trabajo de
Ciudad Real, por traslado a la de Gerona de don Rafael Mar
tiHez Emperador, que la venía desempeilando, y con el fin
de atender a su provisión,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección GenBral de Ju~

risdicción y de conformidad con lo prevenido en el artículo 15
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Tra
bajo, aprobado por Decrato 1874/1968, de 27 de julio, ha tenido
a bien disponer que el Magistrado de Trabajo número 2, de
Loón. don José Malpartida Morano. pase destinado a la Magis
tratura de Trabajo de Ciudad Real, por ser el único solici
tante,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DE·partamento.

ORDEN de 18 de noviembre de 1971 por la que se
dispone que el Secretario de la Magistratura de
Trabajo de Huelva, don José Angel Mancha Cade
nas, pase destinado a la Magistratura de TrabaJo
número 3 de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Secretario de la Magistratura
de Trabajo número 3 de las de Sevilla, por haber pasado a
la situación de excedencia voluntaria su titular, don Ricardo
Maria Serrano Bulnes, y con el fin de atender a su provisión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Jurisdicción y de conformidad con. lo prevenido en el último
párrafo del articulo 17 del Reglamento Orgánico del Cuerpo
del Secretarittde de la Jurisdicción de Trabajo, aprobado por
Decreto 3187/1968, de 26 de diciembre. ha tenido a bien disponer
que el Secretario de la Magistratura de Trabajo de Huelva.
don José Angel Mancha Cadenas, pase destinado a la Magis~

tratura. de Trabajo número 3 de Sevilla, por ser el único so·
licitante.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, lB de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario.

Utrera Malina.

llmo. 51\ Subsecretario de este DepartamC'nto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Montes.
Caza y Pesca Fluvial por la que se nombra fun·
cionarios públicos propios del Patrimonio Forestal
del Estado a los opositores aprobados, correspon·
dientes a la convocatoria del 14 de enero de 1971,
para cubrir vacantes de OrLarda.

Vista la lista de opositores aprobados, que fué publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado.. del 1 de octubre de 1971,
correspondiente a la convocatoria del 14 de enero de 1971 (...Bo
letín Oficial del Estado" de 10 de febroro de 19711 para cubrir
vacante de Guarda del Patrimonio Forestal del Estado, y la
documentación aportada por los interesados,

Esta Dirección General, de conformidad con la base 10.1 de
la citada convocatoria, ha tenido a bien nombrar funcionario
público propio del Património Forestal del Estado, con la cate
goría de Guarda, al opositor aprobado;

Don Regino Murillo Mota.

El referido opositor adquirirá la condición de funcionario
de carrera del Patrimonio Forestal del Estado, con la. categoría
de Guarda, una vez tome posesión de su destino. dentro del
plazo de un mes a ccntar de la recepción de la notificación
dei nombramiento, de acuerd.o con el apartado d) del artículo 10
de las normas aprobadas por Orden ministerial de 2B de di~
ciembre de 1967, y devengará el sueldo anual dé 42.000 pesetas,
más dos gratificaciones extraordinarias de la cuantia que co~

rresponc.Ja, a partir de la citada fecha de toma de posesión,
con arreglo a lo establecido en la legislación supletoria de
las normas anteriormente mencionadas.

Madrid. 29 de octubre de 1971.-EI Director general, Fran
cisco Ortuño Medina.

RBSOJ..UCION de la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial por la que se nombra fun~
cionarios públicos propios del Patrimonio Forestal
del Estado a los opositores aprobados, correspon
dientes a la convocatoria. de 9 de febrero de 1971.
para cubrir vacantes de Guarda.

Vista la lista de opositores aprobados, que fué publicada
en el «Boletín Oficial del Estado.. de 4 de octubre de 1971,
correspondiente a la convocatoria de 9 eJe febrero de 1971
(..Boletin Oficial 'del Estado» de 12 de marzo de 1971) para
cubrir vacantes de Guarda del Patrimonio Forestal del Estado,
y la documentación aportada por los interesados.

Esta Dirección General, de conformidad con la base 10<1 de
la citada convocatoria, ha tenido a bien nombrar funcionarios
públicos propios del Patrimonio Forestal del Estado, con la
categoría de Guarda, a los opositores aprobados:

Don Jacinto JartlUe Jarque.
Don Aurelio Belmonte Pérez.

Los referidos oposítores adquirirán la condición de funcio·
narios de carrera del Patrimonio Forestal de· Estado, con la ca~
tegoría de Guarda, una vez tomen posesión de sus destinos, den
tro del plazo de un mes, a contar de la recepción de la notifi
cación del nombramiento, de acuerdo con el apartado dJ del
artículo 10 de las normas aprobadas por Orden ministerial de
28 de diciembre de 1967, y devengarán el sueldo anual de 42.000
peseta.s, más dos gratificaciones extraordinarias de la cuantía
que corresponda, a partir de la citada fecha de toma de pose~
sión, con arreglo a 10 establecido en la legislación supletorIa de
las normas anteriornwnte mencionadas.

Madrid, 2 de noviembre de 1'J71.-El Director general, Fran~
cisco Ortuño Medina.


